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AVISOS

DECRETO
EL CONGRESO NACIONAL,

D ECRETA:

Articulo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N9 102 
de 2 de abril del presente año, emitido por el señor Presidente de la Re
pública por el cual aprueba el Protocolo al Convenio Sobre el Régimen 
de Industrias Centroamericanas de Integración, que literalmente dice; 
“Acuerdo N° 102.—Visto el “Protocolo al Convenio Sobre el Régimen de 
Industrias Centroamericanas de Integración” , suscrito en la ciudad de 
San Salvador, República de El Salvador, el veintinueve de enero de mit 
novecientos sesenta y tres, por el Ministro de Integración Centroameri
cana de la República de Guatemala^ el Director de Economía de la Re
pública de Costa Rica y los Ministros de Economía de las tres restan
tes Repúblicas de Centroamérica, cuyo, texto es el siguiente:

PROTOCOLO AL CONVENIO SOBRE EL REGIMEN DE 
INDUSTRIAS CENTROAMERICANAS DE INTEGRACION

Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Hon
duras, Nicaragua y Costa Rica, teniendo como objetivo fundamental ia 
elevación de los niveles y condiciones de vida de los pueblos centroameri
canos a través de la integración de sus respectivas economías,

CONVENCIDOS de la importancia que tiene el establecimiento eu 
sus territorios de industrias centroamericanas de integración para pro
mover el desarrollo económico, el uso racional de los recursos y el creci
miento equilibrado entre países;

RECONOCIENDO que es necesario aplicar el Convenio sobre el Ré
gimen de Industrias Centroamericanas de Integración, y dar cumplimien
to a lo dispuesto por el Artículo XVII del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana;

CONSIDERANDO: Que el otorgamiento de los beneficios que se con
signen en éste o en otros protocolos adicionales al Convenio sobre el Ré
gimen no debe restringir ni limitar el intercambio que se estuviere rea
lizando al amparo del libre comercio antes de la suscripción de los refe
ridos protocolos; y que en el caso de las plantas a que se refiere este 
instrumento, el otorgamiento del libre comercio para sus productos, en 
las condiciones del Artículo IV del Convenio sobre el Régimen, no restrin
ge ningún intercambio preexistente; y,

CONSIDERANDO la conveniencia de crear sistemas complementa- 
; ríos de estímulo al establecimiento de actividades industriales de particular 
interés para el desarrollo económico de la región;

HAN DECIDIDO celebrar el presente Protocolo, a cuyo efecto han 
designado a sus respectivos plenipotenciarios, a saber:

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Guatemala, 
al señor Julio Prado García Salas, Ministro de Integración Cen
troamericana ;
Su Excelencia el señor Presidente de la República de El Salvador, 
al señor Salvador Jaúregui, Ministro de Economía:
Su Excelencia el señor Presidente de la República de Honduras, al 
señor Jorge Bueso Arias, Ministro de Economía y Hacienda:
Su Excelencia el señor Presidente de la República de Nicaragua, 
al señor Gustavo A. Guerrero, Ministro de Economía;
Su Excelencia el señor Presidente de la República de Costa Ri
ca, al señor Rodolfo Trejos Donaldson, Director de Economía;

Quienes, después de haberse comunicado sus respectivos Plenos Po
deres y hallarlos en buena y debida: forma, convienen en lo siguiente:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1
Los beneficios del Convenio sobre el Régimen de Industrias Centro

americanas de Integración no podrán restringir o limitar el intercambio 
comercia! que se estuviese realizando al amparo de! Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana.

Artículo 2

Los Estados signatarios declaran que son industrias de integración 
las amparadas por este Protocolo y acogen dentro del Convenio sobre el 
Régimen de Industrias Centroamericanas de Integración y a las plantas 
correspondientes a dichas industrias que se señalan en este mismo ins
trumento.

Artículo 3

Los productos de las plantas de integración gozarán de libre comer
cio entre los territorios de las Partes Contratantes, a partir de la vigen
cia del presente Protocolo.

Los productos de plantas que se establecieren dentro de la misma, 
rama industrial con posterioridad a la fecha de suscripción del presente 
Protocolo, pero que no estén acogidas al Convenio sobre el Régimen de 
Industrias Centroamericanas de Integración gozarán de rebajas arance
larias sucesivas de un 10 por ciento anual de los aforos uniformes cen
troamericanos establecidos en este protocolo. Dichas rebajas comenzarán 
a contarse desde la fecha de vigencia del correspondiente instrumento» 
en el caso de plantas que se declaren de integración y ya estuvieren es
tablecidas, y de la fecha en que estén obligadas a inciar la producción, en 
caso de las plantas en proyecto o en proceso de instalación.

Artículo 4

Los productos de las plantas de integración deberán cumplir las nor
mas de calidad que serán formuladas por el ICAITI y aprobadas por el 
Consejo Ejecutivo.

El ICAITI queda encargado de comprobar periódicamente el cumpli
miento de dichas especificaciones, comunicando el resultado de esta com
probación a la Secretaría Permanente. EU Consejo Ejecutivo, por mayoría 
de votos, determinará las medidas que deberán aplicarse en caso de in
cumplimiento, incluyendo entre ellas la autorización de importaciones 
mediante el pago de los aforos que se indican en los Artículos 15 y 23 
siguientes.

Artículo 5

El régimen arancelario previsto eif el presente protocolo, entrará 
en vigencia treinta días después de la fecha en que la Secretaría Per
manente notifique por escrito a los Estados Miembros que la capacidad 
inicial de las plantas de integración es la qu^ se indica en el protocolo co
rrespondiente y que sus productos llenan los requisitos de calidad a que se; 
refiere el artículo anterior.

Artículo 6

Las plantas de integración gozarán, por un período de diez años» 
de exención de gravámenes sobre la importación de materias primas o 
productos intermedios utlizados por dichas plantas; también estarán exen
tas de los impuestos que recaigan sobre la producción o el consumo de di
chas materias primas o productos intermedios, o en su caso se les devol
verá el monto correspondiente. Los demás beneficios tributarios se regi
rán por el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial.

Artículo 7

Las empresas propietarias de plantas de integración no podrán cons
tituirse en distribuidoras de los productos específicamente amparados 
por este régimen, ni vender a través de distribuidores exclusivos; tam
poco dejarán de cubrir sin causa justificada los pedidos que les sean for
mulados por los distribuidores.

Artículo 8
Cuando a solicitud de cualquiera de las Partes contratantes el Con

sejo Ejecutivo compruebe la existencia de importaciones realizadas a 
un precio inferior a su valor normal, o a las cotizaciones regulares dét 
mercado internacional, o bajo prácticas de comercio desleal  ̂que causen 
o amenacen causar la suspensión de las importaciones señaladas,- sin 
oerjuicio de las demás medidas que acuerde el Consejo Ejecutivo de con

formidad con las disposiciones del Capitulo HI del Protocolo de San Jo-
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sé  sobre equiparación arancelaba. de 31 de julio de 1962. La suspensión 
se  mantendrá por el tiempo que se estime necesario.

Artículo 9
Se considérala que una mercancía extranjera ha siuo Importada 

a  un precio inferior a su valor normal, cuando el precio en fábrica cobra
dlo por l'a mercancía en el país exportador fuere menor que;

a) El precio comparable, en condiciones normales de comercio, de 
una mercancía similar destinada al consumo del mercado inter
no del país exportador; o,

b) El precio comparable más alto, en condiciones normales de comer
cio, de una mercancía similar, destinada a la exportación a un 
tercer país; o,

c) El costo de producción de esta mercancía en el país de origen, 
más un aumento razonable por gastos de venta y utilidad.

Artículo 10
Él Consejo Ejecutivo, a través de l'a Secretaría Permanente, vigila

rá el cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo en lo que 
-,se refiere a los derechos y obligaciones relativos a las plantas de inte- 
^gración; para lo cual éstas deberán suministrar a la Secretaría un in
forme mensual sobre producción y existencias de sus productos y cual- 

squiera información adicional que se les solicite.

CAPITULO 0

INDUSTRIA DE SOSA CAUSTICA E INSECTICIDAS CLORADOS
I.—Campo de aplicación

Artículo 11
Los Estados contratantes declaran como industria de integración & 

la de sosa cáustica e insecticidas clorados y acogen dentro del Convenio 
-sobre el Régimen de Industrias Centroamericanas de Integración a las 
plantas productoras de sosa cáustica e insecticida canfeno clorado que 
■se establecerán en la República de Nicaragua. Las empresas propietarias 
de las plantas de integración deberán quedar constituidas en un plazo de 
doce meses contados a partir de la vigencia del presente protocolo, A más 
tardar dieciocho meses después de dicha vigencia deberá iniciarse la cons
trucción de tales instalaciones, las que comenzarán su producción dentro 

' de tres años y medio, siempre contados a partir de la vigencia de este 
instrumento.

Artículo 12
Los derechos y obligaciones que se estipulan en el presente proto

colo serán aplicables a las plantas comprendidas en la Resolución N* 7 
del Consejo Ejecutivo, en lo que se refiere a sosa cáustica e insecticida 
canfeno clorado.

II,— Inversión y composición del capital
Artículo 13

La sociedad o sociedades propietarias de las plantaste integración 
invertirán el equivalente aproximado de cuatro y medio millones de dó-

■ lares de los Estados Unidos. Del capital social, al menos un cuarenta por 
ciento será ofrecido en venta a capital de origen centroamericano, du
rante un plazo no menor de ciento ochenta días previo a la fecha de 

i constitución de la sociedad o sociedades propietarias.
III.—-Capacidad
. Artículo 14

Las plantas de integración tendrán como mínimo una capacidad ini
c ia l de producción anual de 4.700 toneladas métricas de sosa cáustica y 
: 2.700 toneladas métricas de insecticida cafeno clorado, para cubrir el
■ mercado de los países signatarios en la forma prevista en este Protocolo.

La incorporación de plantas adicionales que se requieran para sa- 
' tisfacer la demanda del mercado centroamericano, se efectuará mediante 
decisión del Consejo Ejecutivo adoptada por mayoría de votos y  conforme 

los procedimientos previstos en el Artículo IX  del Convenio sobre el 
(Régimen de Industrias Centroamericanas de Integración, quedando sujetas 
a las mismas obligaciones, en cuanto a ofrecimiento de capital, precios, 
calidad y garantía de abastecimiento, exigidas en este Protocolo a las 

íprimeras, y tendrán iguales derechos generales.
IV.—Garantía de abastecimiento del mercado 

\ Artículo 15
Las empresas propietarias de las plantas están obligadas a garanti- 

-zar un suministro adecuado y constante de insecticida canfeno dorado.
La Secretaría Permanente determinará, a solicitud de cualquiera de 

Jas partes contratantes, los casos de incumplimiento de esta garantía. Pa
ra ello tendrá en cuenta el monto de las existencias registradas y  los 
•demás elementos de juicio que juzgue pertinentes. En tales casos, los Go
biernos podrán autorizar la importación de los faltantes comprobados por 
la  Secretaria Permanente, sujetos a un aforo equivalente a $ 0.05 de dó
lar de los Estados Unidos por kilogramos, peso bruto, de insecticida can- 
Yeno clorado.

Artículo 16
Si la producción o el abastecimiento de insecticida canfeno clorado 

-quedaren interrumpidos la empresa dará inmediatamente aviso a la Se
cretaría Permanente del Consejo Ejecutivo. En caso de interrupción el 
Consejo adoptará todas las medidas que estime necesarias para asegurar 
rí abastecimiento adecuado del mercado de los países miembros. Con base 
en resolución que adopte el Consejo, los Gobiernos podrán extender li
cencias para la importación de dicho producto procedente de terceros paí
ses, sujeta al pago del gravamen establecido en el párrafo finaí del Ar- 
Yírido 15 anterior. Las resoluciones se adoptarán por mayoría de votos.

V.— Garantía de precios 
Artículo 17

Las empresas quedan obligadas a abastecer el mercado de los países 
signatarios en condiciones de precios razonables y competitivos, sín que 
en ningún caso excedan de ciento veinte dolares por tonelada métrica 
de canfeno clorado técnico ciento por ciento.

Quedan asimismo obligadas a vender la sosa cáustica a iguales pus i 
cios en fábrica y el insecticida a precios iguales en los puntos de distó-’  
bución de cada uno de los países signatarios.

El Consejo Ejecutivo, a través de su Secretaría, será el organismo 
encargado de vigilar la correcta aplicación de las disposiciones anteriores, 
y  autorizará, en su caso las modificaciones que sea aconsejable introdu
cir en los precios, en razón de variaciones en los costos de producción;

VT.—Régimen arancelario 
Artículo 18

Los Estados contratantes adoptan la clasificación y los gravámenes 
uniformes a la importación que se expresan en seguida.

Partida o sub
partida de la

NAUCA o in
ciso arancela

rio uniforme
Descripción Unidad

---------:---- . . ------ - -j
Gravámenes uniformes 

a la importación

Especifico Ad-Valo- 
(Dólares rem (Por 
por uní- ciento 

dad) cif) -

511-03-00 Hidróxido de sodio (soda o 
sosa cáustica) ........................ K. B. 0.04 10

512-09-01

512-09-01-01

Alcanfor (natural o artifi
cial) y  sus derivados, n. e. p. 
Canfenos clorados para pre
parar insecticidas................ K. B. 0.10 14

512-09-01-09 Los demás ............................ K. B. 0.15 15
512-09-03

512-09-03-01

Derivados halogenados de 
hidrocarburos, n. e. p. 
Cloroformo ........................... K. B. 0.05 10

512-09-03-02 Gases refrigerantes licuados 
o no (gas freón, etc.) . K. B. Libre 10

512-09-03-03 Dicloro-difeniltricloroestano 
(DDT) y otros productos 
químicos clorados para pre
parar insecticidas................ K. B. Libre 10

512-09-03-04 Productos químicos no clo
rados, para preparar insec
ticidas .................................... K. B. Libre 5

512-09-03-02 Gases refrigerantes licuados 
o no (gas freón, etc). .. K. B. Libre 10

512-09-03-03 Dicloro-difeniltriclorcetano 
(DDT) y  otros productos 
químicos clorados para pre
parar insecticidas................ K. B. libre 10

512-09-03-04 Productos químicos no clo
rado^ para preparar insec
ticidas ................................... K. B. Libre 5

512-09-03-09 Los demás....................... K. B. 0.05 15
512-09-12
512-09-12-01

Amidofenoles, n. e. p.
Para la preparación de in
secticidas ............................... K. B. Libre 6

512-09-12-09 Los demás............................. K. B. 0.05 15
599-02-00 Insecticidas, fungicidas, de

sinfectantes ( i n c l u s o  los 
\ preparados para animales) 

y  otros productos similares, 
que no vengan como produc
tos medicinales, fumigantes, 
jabones desinfectantes o de
sodorantes.

599-02-00-01 Canfenos clorados derivados 
de la trementina, prepara
dos como insecticidas........ K. B. 0.10 10

599-02-00-02

l
f

Insecticidas clorados prepa
rados para su consumo in
mediato mezclas y  solucio
nes, concentrados o no, que 
contengan algunos de los in
cisos.
512-09-01-01;
512-09-03-03 y 
599-02-00-01 ......................... K. B. Libre 15

599-02-00-03 Otros insecticidas, n. e. p. K . B. Libre 10
*599-02-00-09 Los demás.

Nota arancelaria uniforme 
Centroamericana, a la par
tida 599-02-00.
Toda preparación que no 
venga acondicionada para 
su uso inmediato como in
secticida, se considera como 
de grado técnico.

* El inciso arancelario marcado con asterisco se establece exclusivames!» 
el fin de asegurar una aplicación uniforme de la Nomenclatura 
Uniforme Centroamericana (NAUCA).
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CAPITULO m

INDUSTRIA DE LLANTAS Y NEUMATICOS 

I.—Campo de aplicación 

Artículo 19

Loa Estados contratantes declaran como industria de integración a 
la de llantas y  neumáticos, y  acogen dentro del Convenio sobre el Régimen 
de Industrias Centroamericanas de Integración a la planta productora de 
dichos artículos establecida a la fecha de este Protocolo en la República de 
Guatemala.

Artículo 20

precios de venta al consumidor final no podrán en ningún caso exceder def 
precio de lista más bajo vigente el día 1“ de diciembre de 1962 en. cual
quiera de los países contratantes, en condiciones de calidad comparable a- 
los productos fabricantes por la planta

El Consejo Ejecutivo fijará oportunamente los precios de venta de 
las llantas y neumáticos producidos por la planta, con base en un infor
me preparado por la Secretarla Permanente acerca de los precios reales 
que regían en los países centroamericanos para productos similares y  
en la fecha antes señalada.

El Consejo Ejecutivo, a través de su Secretaria, será el organismo» 
encargado de vigilar la correcta aplicación de las disposiciones anteriores 
y  de autorizar, en su caso, las modificaciones que sea aconsejable intro* 
ducir en los precios en razón de variaciones en los costos de produc
ción.

Los derechos y obligaciones que se estipulan en el presente Protocolo 
serán aplicables a la planta en lo que se refiere a las llantas y  neumáticos 
para automóviles y camiones producidas por la misma.

El Consejo Ejecutivo determinará la lista de tipos y tamaños de llan
tas y neumáticos que serán amparados por este Protocolo en su fecha ini
cial de vigencia. Dicha lista podrá ser ampliada por el Consejo Ejecutivo 
previa comprobación de los tipos adicionales de llantas y neumáticos que 
la fábrica produzca en condiciones adecuadas para abastecer el mercado 
centroamericano. Las adiciones a la lista podrán ser hechas cada seis me
ses y serán publicadas por el Consejo Ejecutivo para efecto de la clasifica
ción Aduanera que corresponda. Para el mismo efecto será publicada la lista 
faucial de llantas y neumáticos para automóviles y  camiones a que se hace 

Referencia en este artículo.

H.—Inversión y composición del capital

VI— Régimen arancelario 

Artículo 26

Los Estados contratantes adoptan la clasificación y los gravámenes 
uniformes a la importación de llantas y  neumáticos que se expresan en
seguida:

Gravámenes uniformes 
a la importación

Especifico Ad-Valo- 
Unidad (Dólares rem (P or 

por uní- ciento •
dad) df>

Partida o sub- 
partida de la 

NAUCA o In
ciso arancela

rio uniforme Descripción

Artículo 21

La empresa propietaria de la planta de integración ha invertido en la 
misma el equivalente aproximado de 5.000.000 de dólares de los Es
tados Unidos de América. El capital social de la empresa equivalente a
2.500.000 dólares está constituido en una proporción mayoritaría de ca
pital originario de Centroamérica. Una proporción igual de cualquier am
pliación futura de capital será ofrecida en venta, con anuncio público, al 
capital de origen centroamericano durante un plazo no menor de 180 días.

m .—Capacidad 

Artículo 22

La planta de integración mantendrá una capacidad inicial de 145.000 
llantas y 116.000 neumáticos, que deberá ampliar a 225.000 llantas y
180.000 neumáticos anuales dentro de un plazo no mayor de un año, con
tado a partir de la fecha de vigencia de este Protocolo.

IV.—Garantía de abastecimiento del mercado 

Artículo 23

La planta está obligada a garantizar un suministro adecuado y cons
tante de los tipos de llantas y  neumáticos especificados en la lista a que 
se refiere el Artículo 20 anterior, y mantendrá en el mercado de los cinco, 
países miembros existencias equivalentes al consumo medio mensual de di
chos artículos en el año anterior.

El Consejo Ejecutivo calificará por mayoría de yotos a solicitud de 
malquiera de las partes contratantes, los casos de incumplimiento de esta 

' garantía. Para ello tendrá en cuenta el monto de las existencias registra
das en los países signatarios y los demás elementos de juicio que considere 
pertinentes. En caso de incumplimiento, los Gobiernos, con base en resolu
ciones del Consejo Ejecutivo, tomadas también por mayoría de votos, po- 
drán autorizar mediante licencia de importación de los. productos ampara
dos por este Protocolo, la cual estará sujeta al pago del gravamen uni- 
forme acordado para las llantas y neumáticos comprendidos en el inciso 
arancelario 629-01-02-01. La autorización se hará por el monto que sea 
necesario para asegurar un abastecimiento adecuado del mercado.

Artículo 24

Si la producción o el abastecimiento de llantas y  neumáticos quedaren 
interrumpidos, la empresa dará aviso inmediato a la Secretaría Permanente. 
El Consejo adoptará todas las medidas que estime necesarias para asegu
rar el abastecimiento adecuado del mercado de los países miembros. Con 
base en resolución que adopte el Consejo, los gobiernos podrán extender 
licencias para la importación de llantas y neumáticos procedentes de ter
ceros países la cual estará sujeta al pago del gravamen uniforme acordado 
para el inciso arancelario 629-01-01. Las resoluciones que se tomen de 
acuerdo con este artículo serán por mayoría de votos.

629-01-02 llantas, n. e. p. y  neumáti
cos (cámaras de aire), para 
vehículos de toda clase.

629-01-02-01 Llantas y neumáticos (cá
maras de aire), n. e. p., en 
los tipos y  tamaños no pro
ducidos por la industria de 
integración...................... .

629-01-02-02 llantas n. e¡ p. para cual
quier uso, con peso hasta de 
veinte kilogramos cada uni
dad, de los tamaños produ
cidos por la industria de in
tegración y  que figuran en 
la lista a que se refiere el 
Articulo 20 del Protocolo al 
Convenio sobre tí Régimen 
de Industrias Centroameri
canas de Integración, y  neu
máticos (cámaras de aire), 
para las mismas ..

629-01-02-09 Llantas n. e. p., para cual
quier uso, con peso mayor 
de veinte kilogramos cada 
unidad, de los tamaños pro
ducidos por la industria de 
integración y que figuran en 
la lista a que se refiere el 
Artículo 20 del Protocolo 
de Industrias Centroameri- , 

i canas de Integración, y neu
máticos (cámara de aire) 
para las mismas .................  K. B.

K. B.

Artículo 21

0.10

0.90

0.75

19>

10

10

La incorporación de plantas adicionales se efectuará mediante de-r 
cisión del Consejo Ejecutivo adoptado por mayoría de votos y  conforme a 
los procedimientos previstos en el Artículo IX del Convenio sobre el Ré
gimen de Industrias Centroamericanas de Integración, las cuales deberán: 
quedar sujetas a las mismas obligaciones en cuanto a precios, calidad y  
garantía de abastecimiento exigida en este Protocolo respecto a la pri
mera, y tendrán iguales derechos generales. Del capital correspondiente 
a las nuevas plantas, al menos un sesenta por ciento se ofrecerá, me
diante anuncios públicos, al capital de origen centroamericano y un trein
ta por ciento como mínimo deberá quedar suscrito por éste.

CAPITULO IV

Disposiciones especiales

V.—Garantía de precios Artículo 28

Artículo 25

La empresa se compromete a vender los productos amparados por 
este Protocolo al mismo precio, dentro de condiciones iguales, a todos los 
distribuidores de la región; asimismo se compromete a asegurar que los

Los Estados contratantes convienen en crear un sistema espetía? 
de promoción de actividades productivas, a fin de estimular el estableci
miento de industrias nuevas en Centroamérica que sean de particular in
terés para tí desarrollo económico de la región.
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Artículo 29

El intercambio comercial, de los productos amparados por el Artículo 
31 de este Protocolo, quedará sujeto a las disposiciones del Tratado Ge
neral de Integración Económica Centroamericana.

Artículo 30

Sin perjuicio de los niveles uniformes acordados o que se acuerden 
•de conformidad con el Convenio Centroamericano sobre Equiparación de 
Gravámenes a la Importación y sus protocolos, se establece un sistema 
de aforros cuya eplicación se ajustará a las condiciones estipuladas en 
<el presente capítulo.

Artículo 31

Dentro del sistema, a que se refiere el artículo precedente se acuer
dan los siguientes aforos uniformes:

T*artida o sub
partida de la

Gravámenes uniformes 
a la importación

NAUCA o in
ciso arancela
rio uniforme

Descripción Unidad
Específico 

(Dólares 
por uni

dad)

Ad-Valo- 
rem (Por 

ciento 
c if)

664-03-00 Vidrio en lámina (comun
mente usado para venta
nas) , no elaborado, con o sin 
color....................................... K. B. 0.10 10

665-01-00 Envases de vidrio (con o sin 
tapas de cualquier mate- 
m i) , excepto de fantasía 
(garrafones, botellas, dama- 
juanes, frascos, potes, re
cipientes tubulares y  enva
ses similares de vidrio), in
cluso las tapas y tapones de 
vidrio corrientes,"y los inte
riores de vidrio para termos 
y otras vasijas similares.

665-01-00-02 Envases de cualquier capa
cidad, para cerveza, aguas 
gaseosas, vinos.y licores (in
cluso para refrescos). .. K. B. 0.06 10

699-12-01 Herramientas de mano para 
artesanos.

699-12-01-01 Machetes........................... K. B. libre 20

721-03-01 Bombillas y  tubos de incan
descencia para alumbrado 
eléctrico de toda clase y vol
taje, incluso los focos sella
dos para vehículos ( “ sealed 
beam” ).

721-03-01-01 Bombillas para alumbra
do, de toda clase y voltaje 
(excepto tubos de incan
descencia y focos sellados 
para vehículos................. K. B.

í

LOO 10

**721-03-01-09 __Los demás.

Artículo 32

Los aforos previstos en el articulo anterior comenzarán a aplicarse 
desde el momento en que exista producción centroamericana de los co
rrespondientes artículos, y siempre que la capacidadd instalada efectiva 
cubra por lo menos el cincuenta por ciento de la demanda regional.

Artículo 33

La Secretaría Permanente, a solicitud del país o países interesados, 
verificará en colaboración con el ICAITI, los extremos del artículo an-- 
terior y notificará a los gobiernos miembros el resultado de sus investí- 
¿aciones. El gravamen se aplicará treinta días después de la fecha de la 
notificación escrita.

• El inciso arancelario marcado con asterisco se establece exclusivamente con 
el fin de asegurar una aplicación uniforme de la Nomenclatura Arancelaria Uni
form e Centroamericana (NAUCA).

Artículo 34

Siempre que el sistema establecido en virtud de las normas prece
dentes pudiera originar importaciones especulativas de productos extran
jeros, el Consejo Ejecutivo, a petición de cualquiera de las partes contra
tantes, podrá decidir sobre la necesidad de que los países sometan a r »  
tricciones o cuotas la importación de dichos productos en cualquier tiem
po anterior a la fecha en que hubiere de iniciarse la producción centro
americana.

Los Gobiernos actuarán conforme a las resoluciones adoptadas por 
el Consejo.

Artículo 35

La adición de nuevos rubros a la lista de productos contenida en el 
Artículol 31, se sujetará a la suscripción de protocolos adicionales, que se
rán negociados en el Consejo Ejecutivo.

Artículo 36

Las actividades industriales que están gozando del.sistema especial 
de promoción de actividades productivas creado en el presente Capítulo, 
no podrán acogerse a los beneficios del Convenio sobre el Régimen de In
dustrias Centroamericanas de Integración; asimismo, las actividades in
dustriales acogidas a este último Convenio no podrán gozar de los bene
ficios de dicho sistema especial.

Artículo 37

El Consejo Ejecutivo, mantendrá una estrecha vigilancia sobre los 
precios de los artículos amparados por este sistema especial. Cuando se 
comprobare que dichos precios son indebidamente altos con relación a ios 
precios normales de mercado de artículos similares, el Consejo Ejecuti
vo, con base en el estudio que realice al efecto la Secretaría Permanente y 
en colaboración con el Instituto Centroamericano de Investigación y Tec
nología industrial, podrá autorizar que las importaciones se sujeten al 
pago de los aforos uniformes acordados en el Convenio Centroamericano,' 
sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación y  sus protocolos, o, 
en su defecto, de los aforos nacionales vigentes a la fecha de suscripción 
del presente Protocolo.

El Consejo podrá autorizar importaciones en la cuantía que fuere 
necesaria para cubrir los déficit que sean determinados por el mismo, 
con base en un estudio realizado al efecto por la Secretaría Permanente, 
sujetas al pago de los aforos a que se refiere el párrafo anterior.

CAPITULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 38

Este Protocolo será sometido a ratificación en cada Estado de con- - 
iormidad con las respectivas normas constitucionales o legales.

Les instrumentos de ratificación deberán depositarse en la Secre
taría de la Organización de Estados Centroamericanos. El Protocolo en- . 
trará en vigor ocho días después de la fecha en que se deposite el tercer y 
instrumento de ratificación para los tres primeros ratificantes, y, parí 
los subsiguientes, en la fecha de depósito de sus respectivos instrumen
tes.

Artículo 39

La duración del presente Protocolo estará sujeta a la del Tratado '• 
General de Integración Económica Centroamericana.

Articulo 40

La Organización de Estados Centroamericanos será la depositaría delx 
presente Protocolo, del cual enviará copias certificadas a las Cancillerías ' 
de cada uno de los Estados Contratantes, y a la Secretaría Permanente  ̂
del Tratado General de Integración Económica Centroamericana; asimisv- 
mo les notificará inmediatamente del depósito de cada uno de los instru
mentos de ratificación. Al entrar en vigor el Protocolo procederá también ‘ 
a enviar copia certificada del mismo a la Secretaría General de la Orga- ' 
nización de las Naciones Unidas para los fines de registro que señala eP 
Artículo 102 de la Carta de dicha Organización.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios . 
firman el presente Protocolo en la ciudad de San Salvador, República de J 
El Salvador, el día veintinueve de enero de mil novecientos sesenta y * 
tres.

Por el Gobierno de Guatemala: Julio Prado García,
Ministro de Integración Centro&merk

cana.

Por el Gobierno de E3 Salvador: Salvador Jaúregui,
Ministro de Economía.
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Por el Gobierno de Honduras: Jorge Hueso Arias,
Ministro de Economía y  Hacienda.

Por d  Gobierno de Nicaragua: Gustavo A. Guerrero.
Ministro de Economía.

Por el Gobierno de Costa Rica: Rodolfo Trejos Donaldson,
Director de Economía.

CONSIDERANDO: Que los Go6íe:nos de las Repúblicas de Guate
mala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, teniendo como 
objetivo fundamental la elevación de los niveles y condiciones de vida 
de los pueblos centroamericanos a través de la integración de sus res
pectivas economías, convencidos de la importancia que tiene el estableci
miento en sus territorios de industrias centroamericanas de integración 
para promover el desarrollo económico, el uso racional de los recursos 
y el crecimiento equilibrado entre países y reconociendo que es necesa
rio aplicar al Convnio sobre el Régimen de Industrias Centroamericanas 
de integración, y dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo XVII 
del Tratado General de Integración Económica Centroamericana, decidie
ron celebrar el Protocolo al Convenio sobre el Régimen de Industrias 
Centroamericanas de integración, que antecede;

CONSIDERANDO: Que las estipulaciones contenidas en el Protocolo 
al Convenio sobre el Régimen de Industrias Centroamericanas de Inte
gración, están conformes con los preceptos de 1a Constitución de la Re
pública, por lo que es procedente conceder a dicho Protocolo la aproba
ción correspondiente y darle los demás trámites legales a fin de que al
cance l,cs altos fines que conlleva;

Por tanto: el Presidente de la República,

2"—Que del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso Na
cional en sus actuales sesiones, para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los dos días dei 
mes de abril de mil novecientos sesenta y tres.—Comuniqúese.

f )  RAMON VIL-LEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

f ) Roberto Perdomo Paredes.”

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veinticuatro días del mes de mayo de mil novecientos sesenta 
y  tres.

H éctor  O rlan d o  Gó m ez C .,
Presidente.

T . D a n il o  Paredes, A rtu ro  M o rales C h Avez,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1963.

R. VILLEDA MORALES.
acuerda:

1*—Aprobar en todas sus partes, el “Protocolo al Convenio sobre eí 
Régimen de Industrias Centroamericanas de Integración” ; y,

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Roberto Perdomo Paredes.

PODER EJECUTI VO
fiobemación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VtLLEOA M O R A ltt

Ministro . .  •. Uc. Ramón V a lla d a r» h.
Subsecretario. Uc. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

Secretaría de Educación Pública

C ontinúa el A cuerdo N? 411 Aldea El Chimbo

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA Directora, Emma Amador de Ba-
mentos.

Aldea La Montañita Aldea Montaña de Los Lagos

Directora, Norma Pinel. ■ Directora, Francisca de Galo.

Aldea Ssrabanda 
Directora, Isabel de Nelson, 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELTTO 
Aldea Santa Martha 

Directora, Petronila Matamoros.
Aldea El Hato 

Directora, Albertina Ochoa.

Aldea Mala Laja
DISPOSICIONES GENERALES Directora, Benita Euceda Rodríguez.

91 de diciembre de 1962

Continúa él Acuerdo N9 2083
210.—Los propietarios de mesones o casas con cuarte- 

de alquiler de segunda clase doce o menos habi
taciones, al mes ...................................

"211 —Los propietarios de mesones o casas con cuarte
rías de Alquiler d e  tercera c ia s e , ocho o  menos habi
taciones, al mes ..............................................................

2i2.-L.-os propietarios de mesones o casas con cuarte
rías de alquiler de cuarta clase, cuatro o menos habi
taciones, al mes ............... . .......

213 — P cada casa donde se encuentren instalada bom
bas de gasolina y garages de alquiler, ai mes ...

214 —Po ca d a  habitación particular, en z o n a  pavimen
tada, al mes ... ...........................................

215. — Por cada habitación particular, en zonas no pavi
mentadas, al mes ■■ .............................

216. —Por cada taller de primera clase, al mes ..................
2l7 P cada taller de segunda clase, al mes ..
218. —Las casas de alquiler, para los efectos del pago de

e servicio, serán calificadas en relación con el nú
mero de piezas habitadas.

219. —Para obtener estos servicios de manera eficiente y
no dar lugar £• quejas, los abonados están en la obli
gación de poner en la calle cajones cerrados cotí sus 
respectivas tapas, para depositar las basuras.

6.00

4.00

2.00

4.00 

1.50

1.00 
2.00 
1.00

TRASPASO DE SOLARES

'220.—Pe: traspaso de solar, en dominio útil, a particu
lares ..... ..............................................................  10.00

VISTOS BUENOS

Articulo 2*—Los gravámenes fijados en este Plan, de Arbitrios de
berán ser pagados por los contribuyentes en la Tesorería del Distrito, 
SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTO ALGUNO DE PARTE DEL 
CONCEJO, en las época® siguientes:

a) Los relacionados con permisos, licencias, certificaciones, ma
triculas, hechos específicos no efectuados con regularidad, en la fecha 
q u e  s e a n  e x te n d id a s  Jas licencias, certificaciones o  d o c u m e n to s  res
pectivos o realizados los hechos sujetos a gravamen.

b) Los pagaderos en. forma mensual, dentro de los primeros diez 
dias del mes q que corresponden; y

c) Los pagaderos por anualidades, dentro de los primeros tres 
meses del alio a que corresponden.

Articulo 3*—Los SERVICIOS DEL MERCADO, en esta capital, 
deberán ser pagados, en la forma que establecen los respectivos capi
tules y fracciones en la oficina de Administración correspondiente a 
cada Mercado.

Articulo 4 '—Los gravámenes fijados para la Villa de San Juan- 
cito deberán ser pagados en la receptoría del Distrito en aquel lugar.

Articulo 5*—Los contribuyentes que paguen por anualidades ade
lantadas los gravámenes que conforme este Plan de Arbitrios deban 
ser pagados mensualmente, tendrán derecho a que se les conceda un 
descuento equivalente al diez por ciento de la totalidad del gravamen 
a pagar.

Articula 6*—La falta de pago del gravamen en la fecha corres
pondiente dará lugar a la aplicación de una multa equivalente al diez 
por ciento del impuesto o tasa si el pago se efectúa dentro de tres 
meses siguientes a la fecha de su vencimiento. Si el pago se efectúa 
después de los tres meses, la multa aplicable será el veinticinco por 
ciento del gravamen respectivo. En ambos casos la multa, como el 
impuesto o tasa serán hechos efectivos gubernativamente.

221 —Por cada cabeza de ganado vacuno...............- ...........
*22.—Per cada cabeza de ganado caballar.............- ...........
223. —Por cada cabeza de ganado asnal .......... .............................................—

224. —p 6r cada cabeza de ganado mular .....................
225. — cartas de venta, cuando solamente estén herra

das y no venteadas, sin perjuicio de loe demás  im
puesto* que fija c3 presente Flan de AAItrioa ------

Artículo 7*—Los contribuyentes que estuvieren obligados a paga-' 
®*®®isus impuestos de acuerdo con el volumen de su producción, ventas o 
075 en otra forma en que sea necesario conocer sus estados financieros 

i para la determinación del monto del impuesto a pagar deberán pre- 
, sentar al Distrito durante el mes de Enero de cada año, una decíara- 

1.00 ción jurada sobre su producción, ventas o estado financiero corres
pondiente al final del año anterior, que contenga la información perti- 

1 nente para determinar el impuesto debido.

OJO

Aldea Piedra Parada 
Directora, Juana Espinosa.

Aldea El Zapote

Directora, Bertha I. Posadas Vi- 
llalta.

MUNICIPIO DE SAN 
BUENAVENTURA

Aldea El Homo

Directora, Hortelia J. Ramírez.
Aldea El Sauce

Directora, Esther Perdomo.
Sub-Directora, Francisca Agilitar. 
Profesora Auxiliar, Celenia de Ma- 

radiaga.
Aldea Loe Izotes

Directora, Alba Rosa Elvir Andino.
Aldea Las Crucitas

Directora, Purificación Andino de 
Licona.

Aldea £1 Calvario
Directora, Martina Rivera Alvares.

Aldea El Guanacaste
Directora, Vilma Rosa S. de Ordo- 

nez.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 
ORIENTE

Aldea 1.a Ciénaga
Directora, Ramona Maireña.

Aldea Santa Inés
Directora, Carlota Morales de Arias» 

j Aldea Tabla Grade
i Directora, Lecila R. de Valladares.(Continuará)
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Aldea t i jicarit*

Director. José Ponce.
Sub* Directora, D*U taceda. 
Profesoras Auxiliares, Suaana Alva- 

ranga de Aguilar. Aminta M. de Cha
cón- Rosa Emilia Cerrato y Francisca 
T. de Mejía.

Aldea Hoxa Grande 
Directora. Lidia Esperanza Salgado.

Aldea El Chagüite 

Directora, Elba Marina Velásquez.
Aldea Las Mesas

Directora, Margarita Ernestina Bi
lma.

Aldea Los Ranchos 

Directora, Zoila A. Cacares.
MUNICIPIO DE SABAIÍAGRANDE

MUNICIPIO DE SANTA ANA
Aldea El Cruce

Director, Octavio Andrade. 
Sub-Directora, Ada Melítina Ordé

ñete.
Profesora Auxiliar, Dayñ García de 

Fúnez.

Aldea El limón

Directora, Celsa Zeróu. 
Sub-Directora, Margarita Rodríguez.

Aldea El Izopo
Directora, Ermicenda, Gutiérrez. 

Aldea La Bodega
Directora, Sofía Argentina Rodrí

guez.
Sub-Director, José Luis Maldonado. 

Aldea Arcadia

Aldea Agua Blanca Directora, Elena ▼. de Rodríguez.

Aldea Pedernal
Director, Eusebio Cruz M. 
Sub-Directora, Lidia Loque-

Aldea El Naranjal

Director, Pedro Ramón Tnrcioe.

Aldea Portillo de Seale
Director, Marcelo Portillo.

Aldea Escanito

Directora, Flsvia Rivera. 
Sub-Directora, Adriana Luque.

Aldea Escaño de Tepale

Directora, María Agurcia.

Aldea Pueblo Nuevo

Directora, María L. de Reyes.

Aldea Yoculatec*

Director, Francisco López.

Aldea Rabaneta 

Directora, Ela Mima Moreno.

i Por tanto; el Presidente de la R*. 
j pública,

acucroa:

Aldea Los Guanacastes
Directora, Gertrudis Meléndez.

Aldea Las Playas
Directora, Elia Isabel Ponce.

Aldea Liquidámbar
Directora, Gloría Nelson.

MUNICIPIO VILLA DE SAN 
FRANCISCO

Aldea Pedregal
Directora. Angela Alvarado.

Aldea Coyolíto
Directora, Tránsito de Girón.

Aldea Las Mezas 

Directora, Marina Callejas.

Conceder la equivalencia solidtsdb 
en la forma aiguíente: Primer Con» 
del Ocio Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional»
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso det 
Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Socialeŝ . 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Primer Curso del Ciclo Diversificad» 
de Educación Comercial: Idioma Na
cional, Educación Física y Deportes». 
Nociones de Sociología, Nociones de 
Derecho, Contabilidad. Segundo Cuno- 
del Ciclo Diversificado de Educación

Directora, Norma Sierra Núñez.

Aldea Monte Grande 
Directora, Adelina Avila.

Aldea El Tule 
Directora, Laura López.

Aldea La Trinidad 
Directora, Celina Lagos,

Aldea Las Marías 

Directora, Olga Marina Alvarado.

Aldea La Cañada 
Directora, Priscila EepínaL 

Aldea Calvario N* 2

Directora, Elda Lidia Méndez. 
Sub-Directora, Elisa Veüsquez.

Aldea La Jagtta

Directora, Francisca Maireña Flores.

Aldea El Dirisadero
Directora, Jesús Almendárez. 
Sub-IKrectora» Antonia de Navas.

Aldea El Obrajito 
Directora, Narcisa Castro Meza.

Aldea Sacshuato 

Directora, Jesús Zúniga.
Aldea La Ceiba

Directora, Altagracis Funes. 
Sub-Director, Trinidad Vásquez An

dino.
Aldea Arenales

Direc tora, Luisa Lastenia Zúniga.

Aldea San Antonio 
Directora, Mana de Jesús Núñez.

Aldea Los Portilles 
Directora, Emilia Zúniga.

Aldea Los Mogotes 
Director, Gavino López.

Directora. Ester Núñez.

Aldea La Mina 

Directora, Emma Avila.

Aldea San Nicolás
Directora, Concepción Cruz. 
Sub-Directora, Aída Velásquez.

Aldea Apatana

Directora, Antonieta Amador. 
Sub-Directora, H&ydeé Barahona.

Aldea Infiernitos

Directora, Trinidad Ramos.

Aldea El Vino (Andito) 
Directora, María Avila Barahona.

Aldea La Ciénaga
Directora, Adda Sandres de Flores. 
Sub-Directora, Silvina Vázquez,

Aldea Guajíniquil

Directiva, Delia Duiún de Rías.

MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DE FLORES

Aldea de Pajarillos

Directora, Olga Ondina Bulnes.
Aldea Chandala

Directora, María Salomé Borjas.

Aldea Joyas de Carballo. 

Directora, Bertilia Cálix.

Aldea Yamaguare 

Directora, Norma Medina.

Aldea Cerro Bonito 

Directora, María Luisa Medina.

Aldea El Carbón 

Directora, Martha Elisa Reyes..

Aldea El Zatzal 

Directora, Gloria Yarela Yarda.

Aldea San Luís 

Directora, Mariana Medina.

Aldea San José de Ramos 
Directora, Liduvína Cardona.

Aldea Zurcul&r 

Directora, Zoila Medina.

Aldea Jicarito 
Aldea MiravaUe

Aldea El Pedregal 

MUNICIPIO DE TALANGA 

Aldea Las Quebradas 

Directora, Julia' Canaca.

Aldea Agua Blanca 

Directora, Fidelina Rosales,

Aldea Palmira

Director, José Elias Hernández.

Aldea La Esperanza
Director, Rene Licona.

Aldea La Hermita

Directora, Ana Matute Pavón. 
Sub-Directora, Zoila M. Rubio.

Aldea Jalaca

Directora, Eledioa de Carias. 
Sub-Directora, Martha Agüero de 

Molina.
Aldea Majada Verde 

Directora, Elba María Rodríguez 

Aldea Terrero Colorado 

Directora, Raquel Banegas.

Aldea La Labranza 
Directora, Elsa Arguijo.

Aldea La Zarzalozs 

Directora, Eloísa Rivera.

Aldea Los Pastos 

Directora, Susana L. de Castro.

Aldea Valle Arriba 

Directora, Eufemia Muríllo.t
MUNICIPIO DE TATUMBLA

Aldea El Hato

Directora, Mana Rosario Díaz.
Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho, conforme De
creto N* 173, de fecha 16 de octubre 
de 1957.—Comuniqúese.

R. VlLLEDA MOHAUS.

El Secretario de Estado en ti des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 412

Tegucigalpa, D. C., 9 de febero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, coa fecha siete del mes en 
curso, por el joven, Julio César Acosta, 
estudiante y  vecino de La Ceiba, De
partamento de Atlántida, contraída a 
pedir ae le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme ál Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios dd Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Comercial, 
acompaña una certificación de estu
dios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

I Considerando; que se concederá 
j equivalencia de estudios siempre que 
las asiganturas cuya equivalencia se 
selicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Comercial, Contabilidad, Finanzas. — 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en él Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .
t

Acuerdo N* 412-B
Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de? 

1963.
El Presidente de la República 

acussda:

Trasladar a partir de febrero a no

viembre del presente año» la beca d* 

(L 30.00) treinta lempiras mensuales*, 

que fue concedida a la señorita Nota» 

Argentina Rivera, para realizar esta

dios en el Instituto Departamental) 

“José Trinidad Reyes**, de $&a Pedro* 

Sula, autorizada en Acuerdo N* Slh 

de fecha 9 de los corrientes, dich» 

traslado se hace a la Escuela Normal 

de Señoritas de esta ciudad, con ...«. 

(L 35.00) treinta y cinco lempira» 

mensuales.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Directora, Anq Cristina Reyes. 

Directora, Marina Reyes.
Aldea Pacayas 

Directora,, Irma 1-anza.
Aldea Cof radia

Directora, Sonia Socorro Castro.
Aldea Las Delicias 

Directora, Norma Flores Udés. 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO 
Aldea Barrosas

Directora, Elisa Cruz Torres. 
Sub-Directora, Susana A. Escoto.

Aldea Umuios

Director, Napoleón Rivera. 
Sub-Directora, Manuela Isabel Mén<

Aldea Cuesta Grande 

Directora, Betulia Esmeralda García.
Aldea El Rodeo 

Directora, Dolaura Rodríguez.
Aldea de Lmsca 

Directora, Ruth Lucila Moutoya.
Aldea La Unión 

Directora, Cándida Cruz.
Aldea La Lima

Directora, Orí iba Leticia Pavón.

MUNICIPIO DE VALLE DE 
ANGELES

Aldea Cerro Grande
Directora, Mihria Leticia Núñez.

Aldea La Cañada
Directora, Elba Adnat EWf.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

• La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber:que con fe
cha 5 de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: ‘ ‘Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de Sandoz, A. G.. (Sandoz. 
S. A .), (Sandoz Ltd.). domi
ciliada en la ciudad de Basilea. 
Suiza, vengo a pedirle el regis- 
I tro de la marca de fábrica ins

crita en dicha nación, con eS 
número 193.746, el 27 de agos
to 1962, ror un periodo de 
veinte años, para distinguir: 
productos farmacéuticos: con
sistente en la palabra:

NEUTROLACTIS
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas, que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder par»
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que razone en !■ conducente, dad Anónima*’, domiciliada en i Secretaría de Economía y Ha- motor (ssooters) moped* y otros 
los demás documentos de ley: !a ciudad de San José, Repú-; cienda. hace saber: que con I JeSg*^ rp^#][)̂ Ct83rÍ08,COn# 
y ei clisé. — Tegucicrilpa. D. C .,; bíica de Costa Rica, vengo ai fecha veinticinco de mayo del,
5 de junio de 1963. -Daniel [ pedirle el registro de la marca i corriente año, e admitió la i 
Casco L.”  Lo que se pone en < de fábrica inscrita en dicho j solicitud que dictr “ Registro 
conocimiento del público para¡Pa*s> con número 27.100, el ¡y depósito de una marca de 
los efectos de ley. -Tegucigal-■ 28 de febrero de 1963, por un j fábrica.— Poder Ejecutivo. — 
pa, D. C. 5 de junio de 1963. ¡ Período de quince años, para Secretaría de Economía y Ha-

' distinguir: un detergente; con- cienda.—En representación deArgentina M, de Chávez 
11 J. 63.

sístente en la palabra;
DIN

o k8; J n r̂a®pnta* **e ê de : ses, cajas y empaques que con- 
Sección de Patentes y Marcas; tienen el praáuct0t grabándola.
«de Fabrica, dependiente de la J imprimiéndola, estampándola,
S f l o M l a r í o  na P ^ n A m í o  U g > . .  .por medio de etiquetas que se

i la compañía Dr. Karl Tho- 
¡maeG. M. B. H.. fabricantes, 
¡una sociedad comercial ale- 

y la cual se aplica a los enva- j mana, manufactureros domici-

¡ t e n i a

Secretaría de Economía y 
cienda. hace saber: que con 
fecha 21 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. — En repre
sentación de Honda Giken Kog- 
yo Kabushiki Kaisha (Hon- 
«la Motor Co. Ltd.), corpora
ción organizada bajo las leyes 
del Japón, domiciliada en 5, 
-5-chome, Yaesu, Chuo-ku, To
kio, Japón, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en drha nación, con 
el número 557.477. el 30 de 
septiembre de 1960, por un pe
ríodo de diez años, para dis
tinguir: vehículos de dos rue
das, de toda clase, incluyendo 
bicicletas, bicicletas de motor, 
motocicletas, patinetas de mo
tor (scooters), modeps y otros, 
y sus partes y accesorios; con
sistente en las palabras:

C u b

escritas tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé. — Tegucigalpa, D. C., 
21 de junio de 1963.—Daniel 
Casco L.“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. — Tegucigal
pa, D. C., 22 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez

les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C., 5 de junio de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 
11 J. 63.

11 y 22 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 5 de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 
“Registro de Marca. -  Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.-En representación de 
K a t iv o ,  Sociedad Anónima, 
domiciliada en la ciudad de 
San José, República de Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro 
de la ma:ca de fábrica inscrita 
en dicho país con el número 
27.102, el 28 de f e b r e r o  de 
196E, por un periodo de quince 
años, para distinguir: un lim
piador; consistente en la pa
labra:

NIT

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con) 
fecha 5 de junio del año en | 
curso, se admitió la solicitud |
que dice: "Registro demarca, i -------------------------------------------
-S e ñ o r  Ministro de Econo-¡ ^  infrascrita, Jefe de la 
mía y Hacienda.—En repre- j Sección de Patentes y Marcas 
sentación de “ Kativo, Socie-lde Fábrica, dependiente de la

y la cual se aplica a los enva
ses, c a ja s  y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Prenoto el 
poder para que se rszone en
10 conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1963.—Daniel Caso) L. 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
junio de 1963.

Argentina M. de Chávez

11 J. 63.

liados en Biberach, an der 
Riss, Alemania, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

RAPENTON
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro

680.762, del 22 de agosto 
de 1955, de la Oficina Alemana 
de Patentes, marca que am
para, distingue y protege me
dicamentos, productos quími
cos para uso medicinal e higié
nico, drogas farmacéuticas, 
emplastos, curaciones, produc
tos para la destrucción de pes
tes de animales y plantas, des
infectantes, preservativos de 
alimentos, etc., la que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija a 
los artículos o productos mis
mos o a los envases, recipien
tes, cajas, fardos, bultos, en
voltorios, paquetes y empa
ques que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
veinticinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón ’ Lo que se 
pone en conocimiento dei pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 
11 J. 63.

escrita tal como te muestra en las 
etiquetas que se acora p&Oan, j  la 
cual se apiles a los artículos y cajas 
7 empaques que lo* contieorn, gra
bándola, imprimiéndola, estarcién
dola. por medio de placas noetá icar 
o etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder pira 
que se razone en lo .conduce ote, los 
demil documentas de ley y el clisé. 
—'Tegucigal pe, D.C., 21 de junio de 
1963.—Danlíl Casco L .”  Lo que 
ae pone en conoiiKisnto del públi
co para loa efectos de ley__Teguci-
«ratpa. D. C., 22 de junio de 1961

Asciirrau M. n  Chávez.
II y 22 J. 63.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace aatnr. 
que con fecha 21 de junio del aflo 
en cu rao, se admitió la so Icitud que 
dice: “ Registro de mares.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— Eo re Dr¿sebt telón de Ho nda  
Giken Kogyo Kabuahiki Kahhi 
(Honda Motor Co. Ltd.), corpora
ción organizada bajo las leyes de) 
Japón, domiciliada en 6, 5- chame, 
Yaeau, Chuo-ku, Tokio, Japóo, 
rango a pedirle el registro de la 
marca de fábrica Ineonta en dicha 
nación con al número 431.880, el 13 
de noviembre de 1963, por nn periodo 
de diez affoe, para distingo! r: ra- 
hteuloa terrestres de toda date. 
Incluyendo automóviles, motocicle
tas, bicicletas de motor, triciclos 
le motor, autocamiones, patineta* 
de motor (scooters), rnopeds, bici
cletas y otros, y sus partee y aoce 
«orlos, consistente en las letras:

tor Co. Ltd I. corporación 
organizada bajo las leyes del 
Japón, domiciliada en 5, 5 cho- 
me, Yaesu, Chuo-ku, Tokio, 
Japón, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación con 
el número 482.416, el 4 de ju
nio de 1956, por un período 
de diez años, para distinguir 
vehículos terrestres de toda 
clase, incluyendo automóvi 
les, motocicletas, bicicletas de 
motor, triciclos de motor, auto
camiones, patinetas de motor, 
(scooters), mopeds, bicicletas 
y otros, y sus partes y acceso
rios; consistente en la palabra:

escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D . C .. 
21 de junio de 1963.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,— Tegucigal
pa, D. C., 22 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
U y 22 J. 63.

Patente de Invención

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mercas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, baca saber: 
que con fecba 21 da junio del alio 
en ourao, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.—Seoor 
Ministro da Economía y Hacienda. 
— En repre §ent»cICn de Ho nda  
G.ken Kogjo Kabush kl ktish* 
(Hocds Motor Co. Ltd.), corpora
ción organizada bajo laa leyes dei 
Japón, domiciliada en 5. 5-chome, 
Yaesu, Chuo- k j , Tokio, Japóo, 

í vengo a pedirle ei registro de la 
marca de fábrica inscrita en alchi

entrelazadas y dentro de un évi’o 
cal como se muestra eo las etiquetas 
que ee accmpaOao, y la cual ee 
aplica a loe artíouloe y oajas y em
paques que loe contienan, grabán
dola, Imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio da placea metálicas o 
etiquetas que ee lee adhieren y eo 
cualquiera otra forma apropiada eo 
el esméralo. Presento el peder para 
que ae razone en lo conducente, les 
detr ás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. CM 21 de Junio de 
1M3.—Daniel Caaeo L.”  Lo que se 
pena en conocimiento del públloo 
pera les efectos da ley.—Tegucigal
pa, D. C., 22 de junio de 1963.

Aacnrrnu M.
11 y 22 J. 63.

Caira.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 21 de junio del año en

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de U 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 27 de mayo dtl año en 
curso, se admitió Ja solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de E. I Du Pont de 
Nemours and Company, cor
poración del Estado de Déla- 
ware, domiciliada en la ciudad 
de Wilmington, de dicho Es
tado, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un pe
riodo de veinte años, para el 
invento denominado: co m po 
s i c i o n e s  COMPRENDIENDO 
UREAS DE CICLOALQUIL-FEN1LO 
UTILES COMO REGULADORAS 
DEL CRECIMIENTO DE PLANTAS, 
del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando 
como de au exclusiva propie
dad lo contenido en ias hojas 
de reivindicaciones que se idcurso, se admitió la solicitud

! u» c:óq, oon el numero 4í0 431, el 231 Que dice: “ Registro de marca. ¡ . t . . .  _  , .
'd , febrero de m  po, uo período l USeñor Min¡3trode Economía J u n t a n  también oor dupncadc,
d. dULSoe. per* dí«lo*um ,*  ^ L d L - E n  representa- Present0 el podf r

ojón de Honda Gikén Kogyo » « «  me detm*1*». yen
Kabushiki Kaisha (H onda Mo-¡ su oportunidad, suplico conce-

hícuica de des rueda*. de toda c's- 
sj, incluyendo bicicletas, bicicleta* 
da motor, motocicleta», patineta»
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i

dcr la patente que sMirito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones. con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de X963.'-Daniel 
Casco L ."  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley, -  Tegucigal- 
pa, D. C., 27 de mayo de 1963.

Akgentijía M. pe Cbávez 
11 J. y 10 A. 63.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras P de lo Civil, 
de este departamento de “ Fran
cisco Morarán”, a[ público en ge
neral y para los efectos legales, 
bac¿ saber: que en la audiencia 
del día diecisiete de julio del pre
sente año, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Lo
te de terreno localizado en la lo- 
tificadora “La Guadalupe”, en el 
barrio del mismo nombre, de esta 
ciudad capital y que se identifica 
en el plano de dicha lotificación 
con e! número quince, que tiene 
una extensión superficial de tres
cientas setenta y dos varas cuadra
das y sesenta y nueve centésimas 
de vara cuadrada, con Jos siguien
tes límites y dimensiones: al Nor
te, diez metros y cuarenta y siete 
centímetros, con plazoleta de por 
medio y terrenos de la misma lo
tificación*, al Sur, veintiocho me
tros, catorce centímetros, con la 
Quebrada Seca; al Oeste, dieciséis 
metros, propiedad del Concejo del 
Distrito Central, y al Noreste, die
ciocho metros, cincuenta y dos 
centímetros con lote número ca 
torce de propiedad de los here
deros Mairena. En el solar descrito, 
se ha construido una casa con las 
siguientes dimensiones rectifica
das: ocho metros sesenta y cuatro 
centímetros de frente, por diez 
metros veinte centímetros de fon
do, compuesta de una sala, tres 
dormitorios, cocina, servicios sa
nitarios, pila y lavandero, con una 
cerca exterior y una verja de la
drillo y madera, toda pintada con 
pintura de aceite y hule; dicho 
inmueble está enladrillado con la
drillo de cemento, techo de tejas, 
paredes de piedra y ladrillo de ia- 
fon y la parte que colinda con la 
Quebrada Seca está contruída so
bre una plancha de concreto. Ins
crito el dominio a nombre del se
ñor Manuel Valladares Espinal, 
con los números 242, folios 450 
y 452 del Tomo 159 del Registro 
de la Propiedad de este Departa
mento. Se- rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago de 
lempiras que el señor Manuel Va
lladares Espinal es en deberle a! 
señor Francisco Salomóit Jiménez. 
Fué valorado el inmueble por co
mún acuerdo en la cantidad de 
diecisiete mil lempiras; se advier
te que por tratarse de primera li
citación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C.» 20 de junio de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Disolución de Sociedad
El infrascrito, Notario Público, par* ios efectos de 

ley, al público hace saber: que en escritura pública auto
rizada en mi oficina, en veintiséis de este mes y año, los 
socios José S. Chahin y Elias S. Chahin. casados mavo- 
res de edad, comerciantes, de este vecindario, declararon: 
que en escritura de esta Notarla de veinticuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta, constituyeron una Sr-c edad 
Colectiva Comercial denominada José S. Chahin y Com
pañía, por cinco años, con un capital de veintiocho mií 
ochocientos cuarenta y  siete lempiras, sesenta y se a cen
tavos, bsjo las condiciones establecidas p r el Códig > de 
Comercio; que en escritura del Notario don Ramón Di— 
cua, de nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro reformaron la anterior escritura social, en ei sen
tido de llamarla Chahin y Hermano en vez de José S.

* Chahin y Compañía; y se asignaron un sueldo de quinien
tos lempiras mensuales, estando registradas dichas escri
turas bajo números 89 Tomo 15 y 8 Tomo 18 ambos del 
Registro de sentencias y 56 Tomo 22 y 138 del Tomo de 
Sociedades o Compañías ambas; y que por haber transcu
rrido el plazo de la existencia de dicha Sociedad, con sus 
reformas, en ía fecha antes cicada acordaron de mutuo 
acuerdo disolverla y se nombraron eljos miamos para su 
liquidación, de común acuerdo y con las estipulaciones de 
la escritura social y del Código de Comercio.—San Pedro 
Sula, 30 de junio de 1963.

A. A. CONTRERAS.
11 y 22 J. y 19 A. 63-

cañe de por m edio; al Este, setenta 
metros, con Bloque H-2, calle de por 
medio, y al Oeste, setenta metros, con 
Bloque J-2, calle de por medio”. Este i 
terreno tiene una extensión superficial 
de once mil doscientas catorce Varas 
cuadradas; estando inscrito el domi
nio a favor del señor J. Alfonso Me- 
jía, con el número cuatro, Folio seis 
del Tomo ciento veintinueve del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 

I este departamento; y, se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor J. Alfonso 
Mejía, al “Banco de Honduras, S, A.” 
El inmueble descrito fue valorado por 
las partes de común acuerdo en la es
critura pública de préstamo con hipo
teca, en la suma de cuarenta mil lem
piras (L 40.000.00), Se advierte que, 
por tratarse de segunda licitación, será 
admisible cualquier postura.—Teguci- 
galpa, D. G, 2 de julio de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 5 al 13 J. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 1* de lo Ovil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en la au
diencia del día lunes quince de los 
corrientes, a Jas nueve y  media de ia 
mañana, y en local que ocupa este 

• 'Juzgado, se rematará en pública su-

subasta el inmueble que se describe

presente mea, a laa nueve y media de, a el inmueble siguiente: Una pieza 
la mañana, se rematará en pública.® adobes> «Alerta de tejas, enladri

llada con ladrillo de cemento, un co
rredor y una cocina de madera cons-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do el día doce de julio del co
rriente año, a las diez de 
la mañana, se rematará el 
vehículo siguiente: “ Un ca
mión, sin batería, marca inter
nacional, modelo 1958, motor 
N<? RB-372-103619, chasis N<? 
FR-7064, color rojo, seis tone
ladas de capacidad, placa sal
vadoreña C 34537, en re
gular estado, valorado por el 
Perito nombrado al efecto por 
este Juzgado, en la cantidad 
de ¡Siete Mil Lempiras, y se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle el señor Raúl Rodrí
guez Blanco al señor Fausto 
Fortín Ynestroza, en su carác
ter de Gerente de la Sociedad 
“ Villars Fortín, S. de R. L.“  
Se advierte, que por tratarse 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo. —‘.Tegucigalpa, D. C., 22 
de junio de 1963.

R olan do  Ga r c ía  Pe r l a ,
Srio.

Del 19 al 11 J. 63.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do l* de Letras de lo Civil, del De
partamento de Francisco Maman, al 
público en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en el local da 
ana Jugado, <1 «fia lunes quince del

a continuación: “Bloque de terreno 
número 1-2 de la Colonia “América”, 
situada en Toncontín, en este Distrito 
¡Central, cuyo plano de lotificación ba 
sido debidamente aprobado por el 
Concejo del mismo Distrito, según 
Acuerdo N* 58 de 15 de octubre de 
1954. Este Bloque mide y limita así: 
al Norte, setenta metros, con Bloque 
2-3 de la misma lotificación, calle de 
por medio; al Sur, setenta metros, 1-3,

traída en un solar que mide ocho me
tros diez centímetros de Norte a Sur, 
por treinta metros de Este a Oeste, 
limitando: al Norte, casa y solar de 
Samuel Valladares; al Sur, propiedad 
de Eusebio Irías, pared medianera de 
por medio; al Este, rio Guacerique, 
calle de por medio, y al Oeste, te
rreno de León Ruiz, Este solar se en
cuentra situado en el Barrio de Villa 
Adela, de la ciudad de Comayaguela,

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

1 Compra Venta Compra Venta Compra Vente

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0 298868 0303396
Córdobas 0 282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Délom Laimplra*
Libra Esterlina ............................ $ 2.80 L 5.60
Franco B elga  ......................... ............ 0.02 0.04
Franco F r a n c é s ....................... ............ 0.2041 0.4082
Franco S u izo ......................... ............ 0.2314 0.4628
M a rco  A le jnán  ....................... ...........  0.2512 0.5024
Florín ........................................ ...........  0.2791 0.5582
C oron a  S u e ca  ............-.......... ............ 0.1930 0.3860
Peseta  ......................................... ............ 0.0168 0.0336
P eso  A rg e n t in o ....................... ............ 0.0074 Q.0148
Peso M ex ican o  ....................... ............ 0.08 0.16
Lira ............................................. ............ 0.001612. 0.003224
D ólar C a n a d ien se  ................ ............ 0.9268 1.8536

NOTA: El tico de venta para el Colón Salvadoreño y  el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

de este Distrito Central, en:oreándose 
inscrito el dominio a favor loe 
ñores Manuel Eladio Pin Ananba f  
Jorge, Manuel y América Pm Lama, 
bajo los números 4950, Folios del 189 
al 190 del Torno 168 del Registro de 
Ja Propiedad Inmueble de ene depar
tamento,, para con el produc o de la 
venta hacer efectiva al Abogado José 
Avala Z., la cantidad de meo aB
lempiras, más los intereses vincidf» y 
costas del juicio que los señores Ma
nuel Eladio Pin Anaríba y Jorpe, Ma
nuel y América Pin Lanza, s en de
berle. El inmueble antes J ho h« 
sido valorado por el Perito n cabrado, 
en la cantidad de doce mil i ente
veinte lempiras. Se advierte al pública 
que por tratarse de segunda licitación 
será postura hábil la que se ofrezca.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de julio (le 1963»

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 5 al 13 J. «3.

Tutela Oficiosa

121 Infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras de lo Civil Seccio
nal, el público y para lot fiuet de 
ley, hice saber: que este Juzgado 
de Letras de lo Civil Seccional, en 
sentencia de fecha tres del mea en 
curso, nombré tu tora o tic i asa de la 
menor María Esperanza Rivera, a 
la señora Bernlece Fogelberg, man
dando hacer la Inscripción corree* 
pondlente en el Registro Civil de 
este Municipio, en el Registro de 
Sentencias del de la Propiedad Sec
cional y su publicación en La 6a* \
ceta y por carteles__San Pedia
8u!a, 4 de julio de 1963.

mamukl de J. Montor a M., 
Srio.

I IJ . 63.

Herencia

SI infrascrito, Secretarlo del Jua
gado Tercero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco IDh 
tazán, al público en general y para 
los efectos de ley, baoe saber: que 
con techa l p de julio del affo «o 
curso, este Tribunal de Justlda 
declaró a Rolando A gallar Zelays» 
heredero ab intestato de su difunto 
padre natura), el sefior Humberto 
Vázquez Aguilar, quien falleció ca 
esta capital, ei doce de mayo de 
1963, y le concedió la posesión efec
tiva de dlcba herencia, sin perjui
cio de otros herederos de Igual a 
mejor derecho.—Tegucigalpa, D.O* 
3 de julio de 1963.

O r l a n d o  Ca r ia s  Ch 
Srio.

11J. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga rao publicados 

ñas en el diario oficial 
LA GACETA, 7  procos* 
mandar los origínales dtf 
sos avisos con toda das 
ridad para evitar eqd» 
vocaciones-Jfc) 22 J. el 16 J. 03.
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